
COMISIÓN MULTISECTORIAL PERMANENTE PARA EL SEGUIMIENTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL MULTISECTORIAL PARA 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES AL 2030 (PNMNNA) 
(DS 001-2022-MIMP) 

SESIÓN DE INSTALACIÓN 

ACTA 
(APERTURA DEL ACTA) 

 
En la ciudad de Lima, siendo las 10:00 a.m. del día viernes 28 de enero del 2022, se dio 
inicio a la Sesión de Instalación de la Comisión Multisectorial Permanente para el 
seguimiento a la implementación de la Política Nacional Multisectorial para las niñas, niños 
y adolescentes al 2030, creada mediante D.S. N° 001 – 2022 – MIMP, convocada para la 
fecha y realizada, mediante modalidad mixta (presencial y virtual) en la Sala 1 del Hotel José 
Antonio ubicado en Calle Bellavista 133, Miraflores, a la que asistieron los siguientes 
miembros titulares y representantes alternos de la Comisión Multisectorial: 

 
Miembros Titulares 

 
1. Lina Arenas Romero, Viceministra de Poblaciones Vulnerables y Presidenta de la 

Comisión Multisectorial Permanente para el seguimiento a la implementación de la 
Política Nacional Multisectorial para las niñas, niños y adolescentes al 2030; 

2. María Pía Molero Mesía, Viceministra de la Mujer del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; 

3. Gustavo Martín Rosell De Almeida, Viceministro de Salud Pública del Ministerio de 
Salud; 

4. Augusto Magno Tarazona Fernández, Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud; 

5. María Abigunda Tarazona Alvino, Viceministra de Políticas y Evaluación Social del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

6. Nelly Luz Palomino Pacchioni, Viceministra de Gestión Pedagógica del Ministerio 
de Educación del Ministerio de Educación; 

7. Edilberto Sergio Jaime Ríos, Viceministro de Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Empleo; 

8. Guillermo Julio Vargas Jaramillo, Viceministro de Derechos Humanos y Acceso a 
la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

9. Tito Chura Virgilio Fredy, Viceministro de Comunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

10. Julia Isabel Álvarez Novoa, Viceministra de Turismo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo; 

11. Luis Francisco González Norris, Secretario General de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; 

12. Ricardo Antonio Soberón Garrido, Presidente Ejecutivo de DEVIDA 

Miembros Alternos 

13. Cecilia del Pilar García Díaz, Secretaria de la Secretaría de Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; 

14. Cirila Gutiérrez Espino, Directora Técnica de Demografía e Indicadores Sociales 
del Instituto Nacional de Estadísticas e Informática; 

15. David Solano Cornejo, Coordinador de Planificación de la Dirección de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental del Viceministerio de Gestión Ambiental del 
Ministerio del Ambiente; 



16. Delia Trujillo Fraga, Subdirectora de Prevención y Consumo de Drogas de la 
Dirección de Asuntos Técnicos de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas; 

17. Fiorella Susana Martos Soto, Directora de Gestión Escolar del Viceministerio de 
Gestión Institucional del Ministerio de Educación; 

18. Marco Tantalean del Águila, Sub Director de la Dirección de Políticas, Planes y 
Evaluación del Instituto Nacional de Defensa Civil; 

19. Javier Ruiz - Eldredge Vargas, Director de Derechos Fundamentales del 
Viceministerio de Seguridad Pública del Ministerio del Interior; 

20. Jonhatan Coronado Flores, Director de Facilitación y Cultura Turística del 
Viceministerio de Turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 

21. Margot Huataquispe Vásquez, Directora General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento del Viceministerio de Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Vivienda, Saneamiento y Construcción; 

22. Andy Geraldine Sánchez Aranda, Especialista en Derechos Humanos del 
Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos; 

23. Sheyla Tamariz Salazar, Encargada de la Dirección de Diversidad Cultural y 
Eliminación de la Discriminación Racial del Viceministerio de Interculturalidad del 
Ministerio de Cultura; 

24. Elizabeth Susan Chiang Tello, Directora de Sistema Administrativo II del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; 

25. Ana Lisette Carlin Montenegro, Directora General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, del Ministerio de 
Vivienda, Saneamiento y Construcción; 

26. Elizabeth Barbara Benites Baca, Ejecutiva Adjunta I del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud; 

27. Graciela Marilu Zarate Solano, Directora de Educación Secundaria del 
Viceministerio de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación; 

28. Emilce Adriazola Fernández, Especialista en Protección de la Infancia, Niñez y 
Adolescencia de la Dirección General de Políticas y Estrategias del Viceministerio de 
Políticas y Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

En calidad de participantes de sectores y entidades asistieron: 
 

29. Alicia Minchán Calderón, Especialista en Fortalecimiento de Capacidades para los 
procesos de Articulación de la Dirección de Articulación de Prestaciones Sociales del 
Viceministerio de Prestaciones Sociales; 

30. Lorenzo Ovidio Mendoza Mota, Director de la Dirección de Articulación de 
Prestaciones Sociales del Viceministerio de Prestaciones Sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social. 

31. Mariana Reyes Vásquez, Directora de Gestión y Coordinación en Vivienda y 
Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

32. Ana Santos Naupari, profesional de la DTDIS del Instituto Nacional de Estadísticas 
e Informática; 

33. Bresia Terrazas Cosio, Especialista legal de la Dirección de Diversidad Cultural y 
Eliminación de la Discriminación Racial del Viceministerio de Interculturalidad del 
Ministerio de Cultura; 

34. Norma Rojas Noriega, Especialista de la Dirección de Derechos Fundamentales del 
Ministerio del Interior; 

35. Gina Salazar Lozano, Asesora del despacho Viceministerial de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Empleo; 

36. Cecilia Vargas Carmona, Especialista en Planificación-DS del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; 



37. Marco Antonio Torres Ruiz, Especialista en temas de convivencia escolar, 
prevención y atención de la violencia del Ministerio de Educación; 

38. Bryan Castillo Dávila, Analista de intervención social del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; 

39. Doris Mendoza Loyola, Directora Ejecutiva de Indicadores Sociales - INEI; 
40. Orlando Camarena, profesional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 
41. Isabel Pacheco, profesional del Ministerio de Salud. 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Palabras de saludo e instalación de la Comisión Multisectorial Permanente para 
el seguimiento a la implementación de la Política Nacional Multisectorial para 
las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 (PNMNNA). 

 
La Viceministra de Poblaciones Vulnerables, Lina Arenas, brindó palabras de saludo e 
instalación de la Comisión Multisectorial Permanente para el seguimiento a la 
implementación de la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y 
Adolescentes al 2030 (PNMNNA). Asimismo, resaltó el proceso de construcción de la 
política, producto de un desarrollo metodológico basado en evidencia, así como de un 
proceso de consulta que involucró a entidades públicas de los tres niveles de gobierno, 
organizaciones de la cooperación internacional y de la sociedad civil, y de las propias 
niñas, niños y adolescentes (NNA) a través de los Consejos Consultivos de Niñas, Niños 
y Adolescentes y otras organizaciones afines. 

 
Por otro lado, mencionó el reto de garantizar el goce pleno de derechos de las NNA, 
sobre todo en temas prioritarios como la desprotección y el riesgo de desprotección 
familiar. Por ello, la PNMNNA al 2030, con sus cinco objetivos prioritarios, 22 
lineamientos y 47 servicios, busca superar estos retos y mejorar las condiciones de vida 
de las NNA, fortalecer su desarrollo integral y su participación en diversos espacios de 
decisión de su vida. 

 
Por ello, se propone fortalecer los mecanismos de gobernanza y articulación 
intergubernamental, así como continuar con el incremento de la asignación de recursos, 
orientado a garantizar el crecimiento y desarrollo de la niñez y adolescencia del país. 
Finalmente, resaltó el compromiso de todos los sectores y la participación de las NNA 
representados en los Consejos Consultivos. 

 
2. Presentación de la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y 

Adolescentes al 2030 (PNMNNA). 
 

El Director General de la Dirección General de Niños, Niñas y Adolescentes, Efraín 
Rodríguez Lozano, en su calidad de Secretario Técnico de la CMP, presentó la Política 
Nacional Multisectorial para la Niñas, Niños y Adolescentes al 2030. 

 
El Director inició la presentación de la PNMNNA explicando el contexto nacional de los 
niños, niñas y adolescentes e identificando cómo es que en el marco de este contexto se 
hace relevante la implementación de la PNMNNA. Se explicó que la construcción de la 
política responde a un proceso regional y local, en donde ha sido clave la participación de 
los NNA y de la sociedad civil en general. Luego de ello, se expuso el problema público 
identificado: Limitado ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes; así los 5 
Objetivos Prioritarios, 22 Lineamientos y 47 servicios (41 fortalecidos y 6 nuevos), 
propuestos por cada sector en el marco de sus competencias y presupuesto. 



Posteriormente, se expuso cómo es que cada sector interviene en la implementación de 
la PNMNNA según cada objetivo, lineamiento y servicio, así como los indicadores 
propuestos para el proceso de seguimiento y evaluación de la PNMNNA. 

 
Finalmente, se explicó el paso a paso del proceso de implementación de la PNMNNA y 
los grupos de trabajo propuestos en base a los objetivos prioritarios. 

 
3. Propuesta de Reglamento Interno de la Comisión Multisectorial Permanente de 

la PNMNNA al 2030 
 

La Directora II de Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes, Senia Ayuque Loayza, 
presentó la propuesta de reglamento interno de la Comisión Multisectorial Permanente 
de la PNMNNA al 2030. Explicó el objetivo del reglamento, su ámbito de aplicación y 
cómo se alinea con el objetivo de la comisión. Seguido de ello, mencionó quiénes son 
los miembros que conforman la comisión y cuáles son los sectores invitados. Se explicó 
también cuáles son las funciones de la comisión, específicamente cuáles son las 
funciones de la Presidencia de la comisión y la Secretaría Técnica y finalmente, las 
funciones de los miembros de la comisión. 

 
4. Pedidos 

 
• La Directora de Educación Secundaria del MINEDU y representante alterna del 

Viceministerio de Gestión Pedagógica, Graciela Zarate Solano, felicitó a la mesa de 
trabajo y compartió una anécdota desde su experiencia como docente en donde se 
evidencia la difícil situación que viven los niños, niñas y adolescentes víctimas de 
abuso sexual. Así, enfatizó en la necesidad de articular esfuerzos y trabajar 
interseccionalmente para ayudar a los niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad, permitiéndoles hacer ejercicio de su ciudadanía y derechos. 

• La Viceministra de Políticas y Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, María Tarazona Alvino, felicitó el trabajo de la viceministra y su 
equipo y suscribió las palabras de la Sra. Graciela Zarate Solano. Resaltó la 
importancia de trabajar de manera articulada, y con fluida comunicación para atender 
a las niñas, niños y adolescentes en el marco de los derechos que les corresponde. 
Asimismo, exhorta a trabajar de manera multisectorial e intergubernamental, e invertir 
en la niñez y adolescencia, que son el futuro del país. 

• El Viceministro de Salud Pública del Ministerio de Salud, Gustavo Rosell, enfatizó 
en cómo es que este plan es relevante en tanto materializa los esfuerzos del Estado 
en aras de protección a la niñez y adolescentes. Señaló también que esta política 
debe promover su carácter participativo de construcción de ciudadanía. Explicó cómo 
es que desde el MINSA realizan un trabajo articulado en territorio y que esa es la 
propuesta que llevaron al PNMNNA. Respecto a ello, resaltó la importancia de que el 
sector privado, público y la sociedad civil sumen fuerzas para el beneficio de los 
niños, niñas y adolescentes. Señaló también cómo es que en ocasiones ocurre que 
cada sector actúa en base a sus indicadores y de forma aislada, cuando lo que se 
tiene que hacer es organizarse y trabajar de forma articulada para proteger a los 
niños, niñas y adolescente. Finalmente, indicó que en las próximas sesiones se debe 
trabajar de forma técnica para aterrizar todo ello y mostrar resultados. 

• La Secretaria de Coordinación y representante alterna de la Secretaria General de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Cecilia García Díaz, saludó el trabajo en la 
construcción de la PNMNNA y expresó el compromiso desde la Secretaría de 
Coordinación de PCM para facilitar las coordinaciones necesarias. De igual forma, 
manifestó el compromiso del área en seguir articulando por el bienestar de los niños, 
niñas y adolescentes. 

• Viceministra de la Mujer, María Pía Molero, saludó la instalación de la CMP de la 
PNMNNA y se sumó a las palabras del Viceministro de Salud Pública, respecto al 



accionar concreto de la Política. En ese sentido, planteó como tema prioritario 
garantizar el retorno a clases seguro y en igualdad, con el involucramiento de todos 
los sectores. Asimismo, señaló la importancia de fortalecer los espacios de poder de 
decisión de las NNA, desde sus autonomías. 

• Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, Augusto Tarazona, 
suscribió la intervención de la Viceministra de la Mujer, María Pía Molero, y agregó 
que el retorno seguro a clases requiere fortalecer y difundir los procesos de 
vacunación segura de NNA. Además, en atención a la intervención del Viceministro 
de Salud Pública, señaló que, para operativizar las acciones, estas se vinculen a los 
planes operativos y presupuesto de cada sector, en los primeros meses del año. 

• Viceministra de Turismo, Isabel Álvarez, saludó la aprobación de PNMNNA y la 
instalación de la CMP, a su vez que resaltó el compromiso del sector y la intervención 
articulada, en aras de la niñez y adolescencia. En ese sentido, rescató también la 
intervención del Viceministro de Salud Pública, respecto al alineamiento y 
programación presupuestal para operativizar la intervención. 

• El Director de Derechos Fundamentales y representante alterno del Viceministerio de 
Seguridad Pública, Javier Ruiz - Eldredge Vargas, saluda la instalación y sugierela 
actualización del Código del Niño y del Adolescentes. Además, propone trabajo 
articulado considerando la Política Nacional de Trata de Personas que su sector viene 
impulsando. 

• Directora de Gestión Escolar del Viceministerio de Gestión Institucional, Fiorella 
Martos, señala el compromiso para atender los casos de violencia escolar a nivel 
nacional, así como trabajar de manera articulada. Finalmente, saluda los esfuerzos de 
los diferentes ministerios para atender a las NNA. 

 
ACUERDOS 

 
• Los miembros de la Comisión Multisectorial se comprometen a emitir las 

Resoluciones del Titular de la entidad, pendientes, que designan a los representantes 
alternos de cada sector o entidad ante la Comisión Multisectorial en el plazo de un 
día útil. 

• La Presidencia de la Comisión Multisectorial se compromete a compartir la propuesta 
de reglamento al finalizar la sesión de instalación. 

• Los miembros titulares o representantes alternos de la Comisión Multisectorial se 
comprometen a enviar su conformidad del reglamento en el plazo de dos días útiles, 
mediante correo electrónico a la Secretaría Técnica. 

• En primer término, la Comisión Multisectorial conforma los grupos de trabajo para 
atender los cinco objetivos prioritarios de la PNMNNA: 

 
o Objetivo Prioritario N° 1: Mejorar las condiciones de vida saludable de las 

niñas, niños y adolescentes. 
o Objetivo Prioritario N° 2: Fortalecer el desarrollo de la autonomía de las niñas, 

niños y adolescentes. 
o Objetivo Prioritario N° 3: Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, 

niños y adolescentes. 
o Objetivo Prioritario N° 4: Fortalecer la participación de las niñas, niños y 

adolescentes en los distintos espacios de decisión de su vida diaria. 
o Objetivo Prioritario N° 5: Optimizar la gobernanza vinculada al ejercicio de 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
• El próximo miércoles 09 de febrero a las 3:00 p.m. se llevará a cabo una sesión 

extraordinaria virtual para que la Comisión Multisectorial apruebe la propuesta final 
del Reglamento Interno. 

 
Siendo las 11:25 a.m. se dio por concluida la sesión. 



 
 

N° 
 

Nombres y Apellidos 
Miembro 
Titular/ 

Representante 
Alterno/a 

 
Firma 

 
 

1 

Lina Arenas Romero, 
Viceministra de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables 

 
Presidenta de 

la CMP - 
PNMNNA 

 

 

2 

María Pía Molero Mesía, 
Viceministra de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 

 

Miembro Titular 

 

 
 

3 

Gustavo Martín Rosell de 
Almeida, Viceministro de 
Salud Pública del Ministeriode 
Salud 

 
 

Miembro Titular 

 

 
 
 

4 

Augusto Magno Tarazona 
Fernández, Viceministro de 
Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del 
Ministerio de Salud 

 
 

Miembro Titular 

 

 
 

5 

María Abigunda Tarazona 
Alvino, Viceministra de 
Políticas y Evaluación Social 
del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social 

 
 

Miembro Titular 

 

 

 
 
 

6 

Emilce  Adriazola 
Fernández, Especialista en 
Protección de la Infancia, 
Niñez y Adolescencia de la 
Dirección General de Políticas 
y Estrategias  del 
Viceministerio de Políticas y 
Evaluación Social; 

 
 

Representante 
alterno 

 
 

 

 
 

7 

Fiorella Susana MartosSoto, 
Directora de Gestión Escolar 
del Viceministerio de Gestión 
Institucional del Ministerio de 
Educación 

 
Representante 

Alterna 

 
 
 

8 

Nelly Luz Palomino 
Pacchioni, Viceministra de 
Gestión  Pedagógica del 
Ministerio de Educación del 
Ministerio de Educación 

 
 

Miembro Titular 

 

 
 
 

9 

David Solano Cornejo, 
Coordinador de Planificación 
de la Dirección de Políticas e 
Instrumentos  de  Gestión 
Ambiental del Viceministerio 
de   Gestión Ambiental del 
Ministerio del Ambiente 

 
 

Representante 
Alterno 

 

 



 
N° 

 
Nombres y Apellidos 

Miembro 
Titular/ 

Representante 
Alterno/a 

 
Firma 

 
 
 

10 

 
Edilberto Sergio Jaime 
Ríos, Viceministro de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y 
Empleo 

 
 
 

Miembro Titular 

 

 

 
 

11 

Javier Ruiz -Eldredge 
Vargas, Director de Derechos 
Fundamentales del 
Viceministerio de Seguridad 
Pública del Ministerio del 
Interior 

 
 

Representante 
Alterno 

 

 
 
 

12 

Guillermo  Julio Vargas 
Jaramillo, Viceministro de 
Derechos Humanos y Acceso 
a la Justicia del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos 

 
 

Miembro Titular 

 

 

 
 

13 

Virgilio Fredy Tito Chura, 
Viceministro de 
Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones del 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

 
 

Miembro Titular 

 

 

 
 
 

14 

Ana Lisette Carlin 
Montenegro, Directora 
General de Programas y 
Proyectos en Vivienda y 
Urbanismo del Viceministerio 
de Vivienda y Urbanismo del 
Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

 
 

Representante 
Alterna 

 

 

 
 
 

15 

Margot Huataquispe 
Vásquez, Directora General 
de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento 
del Viceministerio de 
Construcción y Saneamiento 
del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

 
 

Representante 
Alterna 

 
 

 

 
 
 

16 

Sheyla Tamariz Salazar, 
Encargada de la Dirección de 
Diversidad Cultural y 
Eliminación de  la 
Discriminación Racial del 
Viceministerio  de 
Interculturalidad del Ministerio 
de Cultura 

 
 

Representante 
Alterna 

 
 
 

 



 
N° 

 
Nombres y Apellidos 

Miembro 
Titular/ 

Representante 
Alterno/a 

 
Firma 

 

17 

Julia Isabel Álvarez Novoa, 
Viceministra de Turismo del 
Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo 

 

Miembro Titular 

 

 

18 

 
Ricardo Antonio Soberón 
Garrido, Presidente Ejecutivo 
de DEVIDA 

 

Miembro Titular 

 

 

 
 

19 

Cirila Gutiérrez Espino, 
Directora Técnica de 
Demografía e Indicadores 
Sociales del Instituto Nacional 
de Estadísticas e Informática 

 
Representante 

Alterna 

 
 

 

 
 

20 

Marco Tantalean del Águila, 
Sub Director de la Dirección 
de Políticas, Planes y 
Evaluación del Instituto 
Nacional de Defensa Civil 

 
Representante 

Alterno 

 

 
 
 

21 

Cecilia del Pilar García Díaz, 
Secretaria de la Secretaría de 
Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros 

 
Representante 

Alterna 
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22 

Efraín Rodríguez Lozano, en 
su calidad de Secretario 
Técnico de la CMP -Director 
General de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Secretaria 
Técnico de la 

CMP - 
PNMNNA 
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